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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL, informándole que se 
encuentra pendiente resolver la subsanación de la demanda presentada. Sírvase a proveer. 
Soledad, 16 de noviembre de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 16 de noviembre de 2022. 
 
Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 25 del C.P.L. y S.S., se admitirá la 

presente demanda laboral. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada por 

LIZ DAYAN TRUYOL MEJIA, en contra de NATALIA LISETH CALDERON NAVARRO – 

HOTEL VALLARTA. 

2. NOTIFICAR a la pasiva en los términos contemplados en la Ley 2213 de 2022 o los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

3. CONMINAR a la pasiva a fin de que envíe la contestación de la demanda, si a bien 

lo tiene, al correo institucional del juzgado. 

4. Una vez cumplida la carga de notificación se fijará fecha y hora de audiencia. 

5. RECONOCER personería al doctor ARGELIO ANTONIO MARTINEZ POLO, 

identificado con cédula 1.048.271.771 y portador de la T.P. 323.465 del C. S de la 

J., en los términos a él conferidos en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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